
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03

Treinta de noviembre de dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2468.

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2012 00057 00

1. Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes por el termino de ejecutoria

del presente auto, el informe del secuestre Gerenciar y Servir S.A.S., donde informa

respecto de las labores adelantadas sobre los inmuebles identificados con las

matrículas inmobiliarias N° 032-3188, N° 032-9394 y N° 032-5423 del Circulo

Registral de Támesis.

2. De otro lado, se dispone que mediante la Secretaria del Despacho se remita a la

sociedad en mención la diligencia de secuestro de dichos bienes al correo

electrónico gerenciaryservir@gmail.com.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 58
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE DICIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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CARRERA 78 N° 88-70 INTERIOR 201 ROBLEDO KENNEDY TEL 322 10 69, CELULAR 317 351 73 71 
E-MAIL: gerenciaryservir@gmail.com 

Medellín, noviembre 29 de 2021                                                                                                     ID 2440 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ITAGÜI  
E.S.D. 
 
RADICADO:                 05360310300120120005700 
DEMANDANTE:           OSCAR DE JESUS SANCHEZ LOPEZ 
DEMANDADO:             AMPARO ROCIO SANCHEZ LOPEZ Y OTROS 
PROCESO:                   DIVISORIOS 
 
ASUNTO:                  INFORME RENDICION DE CUENTAS PARCIALES  
 

MANUEL ALEJANDRO BETANCUR CARDONA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma y 
actuando como representante legal de GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. -  ENTIDAD SECUESTRE identificada con 
NIT. 900906127-0, quien actua en calidad de secuestre me permito rendir cuentas parciales  
 
PRIMERO: Se realiza diligencia de relevo el 16 de noviembre de 2021 sobre los inmuebles identificados con las 
matrículas inmobiliarias del circulo registral de Támesis N°032-3188, quedando esta bajo custodia de la señora 
Luz Marina Sánchez Flórez en el teléfono 3104890804, M.I. N°032-9394 el cual esta bajo custodia del señor 
Carlos Mario Quinchía Granada en el teléfono 3215897702 y M.I. N°032-5423 el cual esta dividida la custodia de 
la siguiente forma el primer piso para el señor Rodrigo de Jesús Sánchez López, luego el segundo piso esta 
compuesto por dos apartamentos, uno de ellos esta en custodia de Oscar De Jesus Sanchez Lopez y el otro esta 
a cargo de Conrado de Jesús Sánchez López el cual no fue posible ingresar debido a que tenía un candado y por 
ultimo el tercer piso esta bajo custodia de Rodrigo de Jesús Sánchez López. 
 
SEGUNDO: En el lugar de la diligencia de relevo, en el tercer piso apartamento 301 se encuentra arrendado al 
Señor Cristian Humberto Montoya  que es quien  se encuentra paganando un canon de arrendamiento de 
doscientos cincuenta mil pesos ($250.000). 
 
TERCERO: El señor inquilino Cristian Humberto Montoya no se encontraba en el momento de la diligencia debido 
a esto se dialoga con la señora esposa informando que apartir del mes de Diciembre se empiece a pagar el canon 
de arrendamiento lo cual se le informara al juzgado además el señor Rodrigo de Jesús Sánchez López estuvo con 
comportamiento bastante displicente y renuente a que se recogiera el canon de arrendamiento  
 
CUARTO: Se anexa registro fotográfico para ser visualizado por el despacho y solicito muy comedidamente sea 
enviada al correo de gerenciaryservir@gmail.com la pieza procesal correspondiente a la diligencia de secuestro. 
 
Seguiré informando mi gestión. 
 
 
 

 
 
 
  

mailto:gerenciaryservir@gmail.com











































































































































































